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Artículo 5.- La presente resolución suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

WILFREDO PEDRAZA SIERRA
Ministro del Interior

985324-12

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Aprueban Reglamento de la Ley                
Nº 29986 que modifica el artículo 239º 
del Código Procesal Penal, aprobado 
por el Decreto Legislativo Nº 638; y el 
artículo 195º del Código Procesal Penal, 
aprobado por el Decreto Legislativo       
Nº 957

decreto supremo
nº 010-2013-jus

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29986 modificó el artículo 239º del 
Código Procesal Penal aprobado por Decreto Legislativo 
Nº 638 así como el artículo 195º del Código Procesal 
Penal aprobado por Decreto Legislativo Nº 957, a fin 
de introducir importantes y necesarios cambios en la 
realización de la diligencia de levantamiento de cadáveres 
en zonas declaradas en estado de emergencia;

Que, la Única Disposición Complementaria de la Ley 
Nº 29986 establece que el Poder Ejecutivo, mediante 
Decreto Supremo refrendado por los Ministros de Justicia 
y Derechos Humanos, de Defensa y del Interior, aprobará 
el Reglamento de la citada Ley;

Que, según lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº 
29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos promueve una recta, pronta y eficaz 
administración de justicia y para tal efecto, mantiene 
relaciones de cooperación y coordinación con los órganos 
de gobierno del Poder Judicial, Ministerio Público, entre 
otros, así como con las demás entidades y organizaciones 
vinculadas al sistema de administración de justicia;

Que, en consecuencia resulta necesario aprobar el 
Reglamento de la Ley Nº 29986;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú; el numeral 
7 del artículo 25º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
el Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y el Decreto Legislativo 
Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa;

DECRETA: 

Artículo 1º.- objeto 
Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29986, Ley 

que modifica el artículo 239º del Código Procesal Penal, 
aprobado por el Decreto Legislativo Nº 638; y el artículo 
195º del Código Procesal Penal, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 957, compuesto por diez (10) artículos, dos 

(2) disposiciones complementarias finales y cuatro (4) 
documentos anexos, los cuales son parte integrante del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 2º.- Vigencia 
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo 3º.- refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de 
Defensa y el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

WILFREDO PEDRAZA SIERRA
Ministro del Interior

DANIEL FIGALLO RIvADENEYRA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

reGLAmento de LA LeY nº 29986 Que modIFIcA 
eL ArtÍcuLo 239º deL cÓdIGo procesAL penAL, 

AproBAdo por eL decreto LeGIsLAtIVo nº 
638; Y eL ArtÍcuLo 195º deL nueVo cÓdIGo 

procesAL penAL, AproBAdo por eL decreto 
LeGIsLAtIVo nº 957

tÍtuLo I

dIsposIcIones GenerALes

Artículo 1º.- objeto de la norma
El presente Reglamento tiene por objeto regular el 

procedimiento para la intervención de los miembros de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú en 
el levantamiento de cadáveres en zonas declaradas en 
estado de emergencia. 

Artículo 2º.- Aplicación
El presente Reglamento es de aplicación para todos los 

miembros de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional 
del Perú y los representantes del Ministerio Público que se 
encuentren desempeñando funciones en zonas declaradas 
en estado de emergencia, siempre que existan dificultades 
de comunicación, de personal, transporte, de carácter 
logístico o climatológico u otras similares que impidan la 
presencia inmediata del Fiscal en el lugar del hallazgo; o 
en casos en que, debido a las condiciones de la zona o al 
contexto en que se desarrolla el operativo, la comunicación 
previa con éste sea materialmente imposible. 

tÍtuLo II

procedImIento

cApÍtuLo I

uBIcAcIÓn Y comunIcAcIÓn deL HALLAZGo

Artículo 3º.- Hallazgo del cadáver y deber de 
comunicación

Los miembros de las Fuerzas Armadas o de la Policía 
Nacional del Perú, cuando por su actividad o función hallen un 
cadáver o partes corporales humanas, correspondientes tanto 
a miembros de dichas instituciones como a civiles, deberán 
comunicar este hecho al Oficial al mando o quien haga sus 
veces, a fin de dar cuenta del hallazgo al representante del 
Ministerio Público y de que éste se apersone a la zona para la 
realización del levantamiento de cadáver. 

Artículo 4º.- comunicación al ministerio público

4.1. Cuando existan dificultades que impidan la 
presencia inmediata del Fiscal, el Oficial al mando o quien 
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haga sus veces, al tener conocimiento sobre el deceso de 
una persona o hallazgo de un cadáver o partes corporales 
humanas, previamente al acto de levantamiento del 
cadáver, dispondrá de forma inmediata la comunicación al 
representante del Ministerio Público, a través de los medios 
con que cuente, siguiendo su línea de comando, a fin de 
comunicarle que se procederá al acto de levantamiento 
de cadáver. 

4.2. El Oficial al mando o quien haga sus veces 
podrá prescindir de la comunicación al representante del 
Ministerio Público cuando, atendidas las circunstancias 
concretas, la misma sea de imposible realización, lo 
que se registra en el formato especial de la diligencia de 
levantamiento de cadáver y/o restos humanos (Anexo 2). 

Artículo 5º.- procedimiento 
Para el levantamiento de cadáveres en zonas 

declaradas en estado de emergencia por parte de 
miembros de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional 
del Perú, se procederá de la siguiente forma:

5.1. En caso existan dificultades que impidan la 
presencia inmediata del Fiscal y cuando se trate de 
cadáveres o partes corporales humanas correspondientes 
a miembros de las Fuerzas Armadas, de la Policía 
Nacional del Perú o a civiles, luego de la comunicación 
al representante del Ministerio Público, se procederá a su 
levantamiento, traslado y entrega, conforme a lo dispuesto 
por la presente norma.

5.2. No será necesaria la comunicación previa con 
el representante del Ministerio Público cuando la misma 
sea materialmente imposible, debiéndose proceder con la 
realización del acto de levantamiento del cadáver.

5.3. En los supuestos de los numerales 5.1 y 5.2 
precedentes, el Oficial al mando o quien haga sus veces, 
dará cuenta al Fiscal dentro de las veinticuatro (24) horas 
de realizado el levantamiento del cadáver, más el término 
de la distancia, si fuera el caso.

5.4. Asimismo, en los supuestos descritos en los numerales 
5.1 y 5.2 precedentes, el Oficial al mando, o quien haga sus 
veces, deberá proceder al llenado de los documentos a que 
se refiere la Primera Disposición Complementaria Final del 
presente Reglamento, debiendo acompañar en lo posible los 
registros fílmicos, fotográficos u otros de similar naturaleza 
que se puedan haber obtenido respecto a los hechos y, en 
particular, respecto a cada una de las fases del procedimiento 
descrito en el siguiente Capítulo. 

 
cApÍtuLo II

Acto deL LeVAntAmIento deL cAdÁVer

Artículo 6º.- protección del lugar del hallazgo
EI Oficial al mando o quien haga sus veces, dispondrá 

la protección del lugar del hallazgo del cadáver o partes 
corporales humanas, a fin de evitar que cualquier otro 
miembro de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional 
o cualquier persona ingrese a dicha zona y pueda alterar 
las huellas u otros elementos indiciarios, salvo que el 
cumplimiento de esta medida ponga en serio riesgo la 
vida o integridad del personal interviniente o de terceros.

Artículo 7º.- Ingreso al lugar del hallazgo
EI Oficial al mando o quien haga sus veces, dispondrá 

el ingreso del médico, técnico de la salud u otro profesional 
del cual disponga o requiera, al lugar del hallazgo del 
cadáver o partes corporales humanas, a fin de que 
contribuya con el acto de levantamiento de cadáver.

Artículo 8º.- recojo y traslado de evidencias
EI Oficial al mando o quien haga sus veces, dispondrá, 

de ser el caso, el recojo de huellas o elementos indiciarios 
relacionados al deceso de la víctima, siempre que no 
se ponga en serio riesgo su vida o integridad física, la 
del personal a su cargo o de terceros, observando el 
procedimiento de la cadena de custodia de evidencias 
que establece la norma procesal penal y las normas 
reglamentarias vigentes. Asimismo, podrá ordenar la 
participación en dicho acto del médico, técnico de salud u 
otro profesional que disponga o requiera.

Artículo 9º.- recojo y traslado del cadáver
El Oficial al mando o quien haga sus veces, dispondrá 

el recojo y traslado del cadáver o partes corporales 

humanas hacia la División Médico Legal, o cualquier 
institución de salud en ausencia de una sede del Ministerio 
Público, siempre que no se ponga en serio riesgo su vida o 
integridad física, la del personal a su cargo o de terceros, 
observando el procedimiento que establece la norma 
procesal penal y las normas reglamentarias vigentes, para 
lo cual podrá autorizar la participación del médico, técnico 
de salud u otro profesional que disponga o requiera.

Artículo 10º.- recepción del cadáver
La División Médico Legal o la institución de salud 

que recepcione el cadáver o partes corporales humanas 
deberá verificar que la entrega del mismo cuente con la 
documentación correspondiente, tales como el oficio de 
internamiento de cadáver y solicitud de la necropsia (Anexo 1), 
donde se deberá consignar el nombre del Oficial al mando -o 
quien haga sus veces- y, cuando corresponda, del Fiscal que 
autorizó el levantamiento; el formato especial de la diligencia 
de levantamiento de cadáver o restos humanos (Anexo 2), así 
como la ficha de recepción del cadáver (Anexo 3).

dIsposIcIones compLementArIAs FInALes

primera.- documentos necesarios para la diligencia
Apruébese los siguientes documentos, que deberán ser 

empleados por el personal interviniente para la realización 
del acto de levantamiento de cadáver, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente Reglamento:

1. Formato de oficio de internamiento de cadáver y 
solicitud de la necropsia (Anexo 1).

2. Formato especial de la diligencia de levantamiento 
de cadáver y/o restos humanos y las instrucciones para 
su llenado (Anexo 2).

3. Ficha de recepción del cadáver (Anexo 3).
4. Guía de instrucción de levantamiento de evidencias 

para miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
del Perú (Anexo 4).

Estos documentos se podrán modificar por Resolución 
Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
previa coordinación con el Ministerio Público y con los 
Ministerios de Defensa e Interior.

segunda.- capacitación
Los Centros de Formación de las Fuerzas Armadas y 

las Escuelas de Formación de la Policía Nacional del Perú 
implementarán, en coordinación con el Instituto de Medicina 
Legal del Ministerio Público, un programa de capacitación 
dirigido a los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú durante un periodo previo a su destaque a las 
zonas declaradas en estado de emergencia, para la aplicación 
del presente reglamento y la utilización de los documentos 
señalados en la Primera Disposición Complementaria Final.

AneXo 1

Formato de oficio de internamiento de cadáver y 
solicitud de la necropsia

Oficio Nº :

Señor :

Fecha :

Mediante el presente se solicita a usted 
proceda al internamiento del cadáver y/o restos 
humanos, ………….………………………….. (NN 
o Identificado), de sexo …………………… y raza 
…………………………..; cuyo levantamiento se 
realizó en: ……………………………………, el día: 
……………….. y a la hora:…………; para que se le 
practique la Necropsia de ley. Debiendo indicarse que 
el Fiscal que autorizó el levantamiento del cadáver 
es:….…………………………………………... (Llenar sólo 
cuando corresponda).

Atentamente,

……………………………………………..
Firma y huella digital del oficial al mando 
o quien haga sus veces
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AneXo 2

FormAto especIAL de LA dILIGencIA de LeVAntAmIento de cAdÁVer 
Y/o restos HumAnos reALIZAdo por LAs FuerZAs ArmAdAs Y LA 

poLIcÍA nAcIonAL deL perÚ

nº _________________________  - ___________________ 

FecHA: __________________________ 

HorA de LLeGAdA AL LuGAr:             ______ : ______ Hrs 

HorA de InIcIo:        _______ : _____ Hrs 

HorA de termIno:                   _______ : _____ Hrs. 

dependencIA A cArGo deL LeVAntAmIento de eVIdencIAs:

uBIcAcIÓn deL LuGAr deL HecHo:

DEPARTAMENTO: _______________________  PROvINCIA:_________________

DISTRITO:  ______________________________  SECTOR:____________________ 

LUGAR DEL HECHO:  

personA responsABLe deL LeVAntAmIento de LA eVIdencIA:

NOMBRE COMPLETO: _____________________________________________________________ 

INDENTIFICACION: (DNI/CIP/TIP/OTRO) : _______________Nº _________________________ 

GRADO: ________________________________________________________________________ 

INSTITUCION A LA QUE  PERTENECE: _____________________________________________ 

FIscAL AL Que se comunIcÓ eL HALLAZGo deL cAdÁVer:

NOMBRE COMPLETO: ______________________________________________________________ 

FISCALÍA: ________________________________________________________________________ 

en su deFecto, detALLAr Los motIVos Que ImposIBILItAron LA comunIcAcIÓn con 
eL FIscAL:

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________ 
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presencIA de testIGos:

HAY personA Que proporcIonA InFormAcIon:    SI                  NO 

tIpo de personA Que proporcIonA LA InFormAcIon:

FAMILIAR        vECINOS            PNP        OTRO            ESPECIFICAR _______________ 

decLArAcIon suscIntA de Los testIGos: 

_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________

LuGAr deL HecHo:

ESCENA PROTEGIDA: SI                                 NO  

ESCENA PRIMARIA             ESCENA SECUNDARIA: 

LuGAr ABIerto 

(  ) VIA PUBLICA 
(  ) PLAYA 
(  ) ARENAL 
(  ) BASURAL 
(  ) RIO 

(  ) ORILLAS DEL RIO 
(  ) ACANTILADO 
(  ) FALDAS DE  CERRO 
(  ) OTRO: ESPECIFICAR: 
________________________

LuGAr cerrAdo: 

(  ) VIVIENDA 
(  ) ALBERGUES/ASILOS 
(  ) CENTRO LABORAL 
(  ) ESCUELA/INST.     

EDUCATIvAS
(  ) AREAS DE DEPORTE 
(  ) AREA DE RECREACION 
(  ) HOSPEDAJE 

(  ) COMERCIO Y AREAS DE 
SERvICIO

(  ) VEHICULO 
(  ) INST. SALUD 
(  ) CENTRO 

PENITENCIARIO 
(  ) OTRO especificar: 
________________________ 

se encuentrA en LA escenA:

CADAVER (  ) RESTOS OSEOS (  )     PIEZA ANATOMICA (  ) 

TIPO:  COMPLETO (   )   INCOMPLETO  (   ) 

ESTADO:      CONSERVADO (   ) MOMIFICADO (   )  QUEMADO  (    ) 

          PUTREFACTO  (   ) 

cArActerIstIcAs de LA escenA:

presencIA de eVIdencIAs:  SI (     )  NO (    ) 
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en cAso de ser sI, especIFIcAr:

(   ) HUELLAS DE NEUMATICOS 
(   ) HUELLAS DE PISADAS 
(   ) SANGRE 
(   ) LIQUIDOS CORPORALES 
(   ) MEDICAMENTOS 
(   ) NOTAS SUICIDAS 

(   ) ARMA DE FUEGO  
(   ) ARMA BLANCA 
(   ) DROGAS 
(   ) SUST. TOXICAS 
(   ) OTRO: Especificar 
____________________________ 

IdentIFIcAcIon de LA VIctImA

ApeLLIdos:___________________________________________________________ 

nomBres:____________________________________________________________ 

nn  (    ) 

seXo:  FEMENINO (   ) MASCULINO (   ) INDETERMINADO (    ) 

rAZA:

(   ) BLANCA 

(   ) MESTIZA 

(   ) NEGRA 

(   ) AMARILLA 

(   ) INDETERMINADA 

(   ) INDOAMERICANA 

FecHA de nAcImIento:    _____________/______________/_________________ 

edAd: ______________________ AÑOS 

documento de IdentIdAd:     Nº _____________________________________ 

(   ) DNI 
(   ) LM 
(   ) C. EXTRANJERIA 
(   ) SIN DOCUMENTO 
(   ) TIP 

(   ) CIP 
(   ) PASAPORTE 
(   ) PART. NACIMIENTO 
(   ) OTRO: Especificar 
____________________________

ocupAcIon: 

(  ) AMA DE CASA 
(  ) EMPLEADO PROF. 
(  ) EMPLEADO TEC. 
(  ) EMPLEADO 
(  ) TRAB. SEXUAL 
(  ) JUBILADO 
(  ) TRAB. INDEPENDIENTE 
(  ) TRAB. HOGAR 

(  ) ESTUDIANTE 
(  ) OBRERO 
(  ) PNP 
(  ) MIEMB. EJERCITO 
(  ) MIEMB. FAP 
(  ) MIEMB. MARINA 
(  ) OTRO: Especificar 
____________________________ 

eXAmen eXterno deL cAdAVer:

posIcIon deL cAdAVer 

(  ) DECUBITO DORSAL 
(  ) DECUBITO VENTRAL 
(  ) DE RODILLAS 
(  ) DECUBITO LATERAL 

IZQUIERDO
(  ) DECUBITO LATERAL 

DERECHO 

(  ) SEMISENTADO 
(  ) CUNCLILLAS 
(  ) SUSPENDIDO 
(  ) SUMERGIDO 
(  ) SENTADO 
(  ) OTRO:____________________



El Peruano
Domingo 8 de setiembre de 2013502530

prendAs de VestIr:     SI (   )  NO  (    ) 

DESCRIBIR:

oBjetos personALes:     SI (   )  NO  (    ) 

DESCRIBIR:

eXIsten IndIcIos de VIoLencIA: SI (    )  NO  (    ) 

FLorA Y FAunA cAdAVerIcA:  SI  (   )  NO   (    ) 

presencIA de LArVAs (GusAnos) SI (    )  NO   (    ) 

Especificar (tamaño, color, forma) 

putreFAccIon:  SI (   )  NO  (   ) 

ZonAs de cAmBIo de coLorAcIon de pIeL:

PARTE ANTERIOR  DEL CUERPO FIJO (   ) MODIFICA A PRESION DE DEDOS (   ) 
PARTE  POSTERIOR DEL CUERPO  FIJO (   ) MODIFICA A PRESION DE DEDOS (   ) 
PARTE LATERAL DRECHO  FIJO (   ) MODIFICA A PRESION DE DEDOS (   ) 
PARTE LATERAL IZQUIERDO: FIJO (   ) MODIFICA A PRESION DE DEDOS (   ) 
EN  PANTALON:         FIJO (   ) MODIFICA A PRESION DE DEDOS (   ) 

rIGIdeZ:

MANDIBULA (   )        TOTAL (   )  PARCIAL (   )  FLACIDO (   ) 
CUELLO        (   )       TOTAL (   )   PARCIAL (   )  FLACIDO (   ) 
M. SUPERIORES(   ) TOTAL (   )  PARCIAL (   )  FLACIDO (   ) 
M. INFERIORES(   )   TOTAL (   )  PARCIAL (   )   FLACIDO (   ) 

uBIcAcIon de  LAs LesIones encontrAdAs en AreAs corporALes:

presencIA de LesIones: SI (   )  NO (   ) 

LuGAr donde se encuentrA LesIones: 

cABeZA Y cueLLo: PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 

Describir brevemente: 

________________________________________________________________________ 

TORAX:  PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 

Describir brevemente: 

________________________________________________________________________ 

ABDOMEN:  PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 
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Describir brevemente: 

REGION GLUTEA:  PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 

Describir brevemente_______________________________________________________ 

MIEMBROS SUPERIORES:        PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 

Describir brevemente: 

________________________________________________________________________ 

MIEMBROS INFERIORES:        PRESENCIA DE  LESIONES  SI (   )  NO (   ) 

Describir brevemente: 

______________________________________________________________________ 

GrAFIcAr en eL esQuemA LAs AreAs donde se encontrÓ LesIones:

ANTERIOR:     POSTERIOR: 

                                           

seÑALes pArtIcuLAres: SI (   )  NO (   ) 

(   ) CICATRIZ  
(   ) TATUAJE  
(   ) LUNAR  
(   ) MANCHAS  
(   ) OTROS: Especificar: _____________________________________________________ 

Descripción y ubicación:_____________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 

perennIZAcIon  SI (   )  NO (   ) 
FotoGrAFIA (   ) VIdeoFILmAcIon  (   ) pLAnImetrIA (   ) 
CANTIDAD DE FOTOGRAFIAS TOMADAS/CANT. vIDEOS/ CANT. PLANOS: ______ 
responsABLe de LA perennIZAcIon (nomBre Y cArGo): _______________ 

_____________________________________________________________________ 
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LeVAntAmIento de  eVIdencIAs:

presencIA de eVIdencIAs  SI (   )  NO (   ) 

responsABLe (nomBre Y cArGo):  

nÚmero de eVIdencIAs LeVAntAdAs: _________________________________ 

LIstAdo de eVIdencIAs LeVAntAdAs:

1. __________________________________________________________ 
2. __________________________________________________________ 
3. __________________________________________________________ 
4. __________________________________________________________ 
5. __________________________________________________________ 
6. __________________________________________________________ 
7. __________________________________________________________ 
8. __________________________________________________________ 
9. __________________________________________________________ 
10. __________________________________________________________

FIrmA, nomBre, seLLo Y HueLLA dIGItAL de todos Los pArtIcIpAntes:
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InstruccIones pArA eL LLenAdo deL FormAto 
de LeVAntAmIento de eVIdencIAs

1. En el ítem fecha se consignará el día, mes y año. 

2. En la hora de llegada al lugar se anotará la hora y 
los minutos de arribo al lugar. 

3. Hora de inicio: consignar hora en la que se inicia la 
reunión de coordinación. 

4. Hora de término: hora en la cual se da por finalizado 
el levantamiento de evidencias; consígnese la hora de 
firma del formato por los participantes.

5. En la ubicación del lugar del hecho: se anotará 
el Departamento o Región, la Provincia, el Distrito, el 
nombre del sector, en el lugar del hecho de contar los 
intervinientes con GPS anotarán las coordenadas, de 
no contar con GPS consignarán la distancia al Centro 
Poblado Menor o Caserío más cercano, consignando por 
ejemplo: a 3 km al noroeste del Centro poblado menor 
del Centro Poblado Menor Nueva Esperanza. 

6. Se consignarán los datos de la persona encargada 
del levantamiento de evidencias anotando, apellidos 
y nombres, tipo de documento de identificación DNI, 
CIP, TIP, y el número respectivo de éste, el grado 
y la institución a la que pertenece (EP, PNP, FAP, 
MARINA).

7. Se consignará, de ser el caso, el nombre del Fiscal 
al que se comunicó el hallazgo del cadáver, su Despacho 
y Distrito Judicial al que pertenece. En su defecto, deberá 
detallarse los motivos que imposibilitaron la comunicación 
con el Fiscal. 

8. Se marcará con un aspa la existencia o presencia 
de testigos en el recuadro de testigos, anotando el 
tipo de persona que proporciona la información en el 
recuadro respectivo, se anotará en forma sucinta si vio 
por última vez al sujeto con vida y a qué hora lo vio, si 
estuvo presente cuando sucedieron los hechos, qué vio o 
escuchó, a qué hora acontecieron los hechos, si la víctima 
realizó alguna acción luego de ser agredida, qué acciones 
realizó el victimario, si el cuerpo ha sido movido luego de 
sucedido el hecho.

9. Se considera ‘escena protegida’ cuando luego 
de producido el hecho se aisló o preservó el lugar, 
marcándose con un aspa el recuadro correspondiente; 
y ‘escena primaria’ si las evidencias son recogidas 
del mismo lugar donde se produjo el hecho, si éstas 
han sido movilizadas. Por ejemplo, el traslado del 
cuerpo al centro de salud corresponderá a una escena 
secundaria. 

10. Respecto a los ítems ‘lugar abierto’ o ‘lugar cerrado’, 
se marca con un aspa el recuadro correspondiente; de no 
existir se anotará en otro tipo. 

11. Se marcará en el recuadro correspondiente con 
un aspa si el cadáver está completo, si se trata de restos 
óseos, es decir, si el cadáver está esqueletizado; si está 
completo o incompleto, si está quemado, momificado o 
putrefacto.

12. En las características de la escena se marcará 
con un aspa si se presentan evidencias, de ser así 
marcará en el recuadro ‘sí’ y de encontrarse éstas en los 
elementos descritos se marcará con un aspa el recuadro 
correspondiente; de no estar en los elementos descritos, 
se anotará en ‘otros’ el tipo de evidencia.

13. En ‘identificación de la víctima’ se anotará sus 
apellidos y nombres; si cuenta con documento de 
identificación se anotará el tipo de documento y el número 
de éste; de no tener conocimiento de los apellidos y 
nombres del occiso, se consignará como NN. 

14. Se marcará con un aspa en el recuadro 
correspondiente el sexo del occiso, igualmente la raza a 
la cual corresponde. 

15. Consignará, de ser posible, la fecha de nacimiento 
y la edad en años cumplidos.

16. De tener documentos se marcará con un aspa 
dentro del cuadrante correspondiente anotando el número 
respectivo.

17. En lo que respecta a ocupación, se marcará con 
un aspa en el recuadro correspondiente de las opciones 
descritas; de desempeñar una actividad diferente se 
anotará en otros el tipo de actividad que desempeña. 

18. Se marcará con un aspa en la posición del cadáver 
que le corresponde; de no estar consignada en las 
opciones las describirá en ‘otro’.

19. Se marcará con un aspa donde corresponda 
la existencia o no de prendas de vestir, de existir 
éstas describirá en qué estado se encuentran, si están 
impregnadas con sangre, si ésta es abundante, moderada 
o en poca cantidad, si las manchas sobre las prendas 
están húmedas, semihúmedas o secas, el estado de 
preservación de las prendas el color el tipo. Ejemplo: 
camisa manga corta color celeste; la descripción se 
realizará prenda por prenda.

20. Se marcará en el recuadro la existencia o no de 
objetos personales, si están presentes describirlos, si se 
trata de billetes se consignará cantidad y anotar series 
de billetes.

21. Si existiese evidencias de violencia por ejemplo: 
lesiones por arma de fuego por arma blanca, marcar con 
un aspa en el recuadro correspondiente.

22. Si el cuerpo está en putrefacción y si existiese 
larvas anotar su color y tamaño. 

23. En lo que respecta a rigidez el evaluador movilizará 
la mandíbula e informará si éste está totalmente rígido, es 
decir, si no se puede mover o se mueve poco o está fláccido 
y se mueve con facilidad, consignando de esta forma si 
es rigidez total o parcial o está en flaccidez, marcándose 
con un aspa el recuadro respectivo; del mismo modo se 
procede con el cuello, miembros superiores e inferiores. 

24. Se describirá las lesiones existentes por regiones 
anotándose el número y su ubicación. Ejemplo: región 
anterior del tórax, valiéndose para esto de los diagramas 
que se encuentran en la guía, se graficarán con lapicero 
rojo en el diagrama respectivo tanto en la región posterior 
como anterior.

25. Se describirán las señales particulares, informando 
si se trata de un tatuaje, la forma de éste, las inscripciones 
que pueda presentar, el color, la región sobre la cual 
está ubicada etc., y se graficarán en la región corporal 
correspondiente con lapicero azul. 

26. Se realizará la perennización mediante fotografía 
y o video filmación de las lesiones corporales, así 
como el resto de las evidencias; de acuerdo al tipo de 
perennización que se realice se marcará en los recuadros 
correspondientes.

27. Se realizará el listado de evidencias, consignando 
el tipo de evidencia. Ejemplo: objeto contundente en 
recipiente número uno, casquillo en bolsa número 2; 
debiéndose anotar al costado al responsable para su 
transporte. 

28. Se consignará, luego del chequeo correspondiente, 
la fecha y hora de culminación, firmando todos los 
presentes que hayan participado en el levantamiento de 
evidencias.
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AneXo 3

FIcHA de recepcIon deL cAdAVer

1.- SEDE REGIONAL/ PROvINCIAL/DISTRITAL DE: ……………………………………………. 

2.- Nº UNICO DE IDENTIFICACION:……………………………………………………………….. 

3.- FECHA: ……………………………                       4.- HORA:…………………………………. 

5.- NOMBRE Y APELLIDOS DEL CADAvER: 

     ………………………………………………………………………………………………………. 

6.- SEXO: ……………………………                        7.- RAZA: …………………………………… 

8.- TEMPERATURA A LA HORA DEL INGRESO: ……………………………………………….. 

9.- PESO: ………………………....... 

10.- INvENTARIO DE PRENDAS Y OBJETOS DEL CADAvER: 

1. 6. 
2. 7. 
3. 8. 
4. 9. 
5. 10. 

11.- NOMBRE DEL FISCAL QUE AUTORIZO EL LEVANTAMIENTO (DE SER EL CASO): 

12.- NOMBRE DE LA AUTORIDAD CONDUCTORA: 

13.- Nº DE CARNET DE IDENTIDAD: 

14.- DOCUMENTO DE REMISION: 

15.- DEPENDENCIA POLICIAL QUE INTERvIENE: 

16.- RECEPCIONADO POR (nombre): 

17.- Nº Y FECHA DEL FORMATO ESPECIAL DE LEvANTAMIENTO DE CADAvER 

18.- OTROS 

…………………………………...                                                        
FIrmA Y HueLLA dIGItAL de LA 

AutorIdAd conductorA 

……………………………………..…. 
FIrmA Y HueLLA dIGItAL deL 
personAL Que recepcIonA

…………………………………………………………………………………………………………… 
(desGLosAr) 

nº unIco de IdentIFIcAcIÓn de cAdAVer: ………………............................................... 
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AneXo 4

GuÍA de InstruccIÓn de LeVAntAmIento de 
eVIdencIAs pArA mIemBros de LAs FuerZAs 

ArmAdAs Y de LA poLIcÍA nAcIonAL deL perÚ
2013

IndIce

- INTRODUCCION 
- MARCO LEGAL 
- OBJETIVOS 
- DEFINICIONES OPERACIONALES 
- RECURSOS HUMANOS 
- MATERIAL E INSUMOS NECESARIOS 
- ACTIVIDADES DEL EQUIPO 
- TAREAS DEL EQUIPO 
- BIBLIOGRAFIA 

GuIA de LeVAntAmIento de eVIdencIAs pArA 
mIemBros de LA pnp Y FFAA

IntroduccIÓn

La presente propuesta de guía incluye procedimientos a 
cumplir en la identificación, perennización, recojo y transporte 
de evidencias de cadáveres en zonas declaradas en estado de 
emergencia, atendiendo lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29986, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el día 18 de enero de 2013. Dicha 
Ley modificó el artículo 239º del Código Procesal Penal 
de 1991 (Decreto Legislativo Nº 638) y el artículo 195º del 
nuevo Código Procesal Penal (Decreto Legislativo Nº 957), 
los cuales regulan la diligencia de levantamiento de cadáver 
en las zonas declaradas en emergencia. Como es evidente, 
este particular escenario se caracteriza por las palmarias 
dificultades de acceso para el personal interviniente y la falta 
de vías de comunicación adecuadas, las que retardan la 
presencia de los señores fiscales, médico legista y personal 
de criminalística especializado. 

La presente guía está dirigida a miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, 
que son las personas facultadas por la Ley a realizar 
dicha tarea. La guía intenta en un lenguaje sencillo 
identificar el proceso de la diligencia del levantamiento 
de cadáver así como sus subprocesos y actividades 
a realizar. En una primera parte se describe el 
equipo necesario (materiales y recursos humanos), 
diseñándose un flujograma con la finalidad de identificar 
el proceso, subprocesos y actividades a realizar. En la 
segunda parte se presenta el formato de diligencia de 
levantamiento de evidencia incidiendo en la importancia 
de su identificación, preservación y su debido embalaje 
y transporte, designándose además los responsables del 
embalaje y transporte hasta su entrega a la autoridad 
fiscal correspondiente, teniendo cuidado en establecer la 
cadena de custodia para cada una de ellas. En el formato 
de levantamiento de evidencia se ha anexado diagramas 
del cuerpo humano tanto de la región anterior como de 
la posterior, esquemas donde deberán dibujarse las 
lesiones que presentase el cadáver. En la tercera parte 
se resumen las instrucciones para el llenado adecuado 
del formato de levantamiento de evidencias. Esperamos 
que la presente guía pueda ser de utilidad.

mArco LeGAL 

LEY Nº 29986 - Ley que modifica el artículo 239º 
del código procesal penal aprobado por decreto 
Legislativo nº 638 y el artículo 195º del código 
procesal penal aprobado por decreto Legislativo nº 
957

Publicada el 18 de enero de 2013

Artículo 1°.- Modificación del artículo 239 del 
código procesal penal, aprobado por el decreto 
Legislativo nº 638

Modifícase el artículo 239º del Código Procesal Penal, 
aprobado por el Decreto Legislativo 638, en los términos 
siguientes:

“Artículo 239°.- Levantamiento de cadáver 
Cuando se trate de una muerte sospechosa de haber 

sido causada por un hecho punible se procederá al 
levantamiento del cadáver, haciendo constar en acta.

El levantamiento del cadáver lo realizará el Fiscal, con 
la intervención, de ser el caso posible, del médico legista 
y del personal policial especializado en criminalística, 
pudiendo delegar la responsabilidad en su adjunto, en la 
policía o en el juez de paz.

En zonas declaradas en estado de emergencia, cuando 
existan dificultades que impidan la presencia inmediata del 
Fiscal, el personal de las Fuerzas Armadas o de la Policía 
Nacional del Perú procederá al acto del levantamiento de 
cadáver de los miembros de las Fuerzas Armadas o de la 
Policía Nacional del Perú y de las personas civiles, previo 
conocimiento del Ministerio Público.

Excepcionalmente, se podrá prescindir de este 
requisito, cuando las condiciones de la zona o el contexto 
en el que se desenvuelve el operativo imposibiliten 
materialmente la comunicación previa al representante 
del Ministerio Público.

En todos estos supuestos, se dejará constancia de 
dicha diligencia y se dará cuenta al representante del 
Ministerio Público dentro de las veinticuatro (24) horas 
más el término de la distancia, de ser el caso; asimismo, se 
debe efectuar la entrega del cadáver en forma inmediata, 
bajo responsabilidad.

La identificación, ya sea antes de la inhumación o ya 
sea después de la exhumación, tendrá lugar mediante 
la descripción externa, la documentación de la huella 
dactiloscópica o palmatoscópica o por cualquier otro 
medio.

Cuando sea probable que se trate de un caso de 
criminalidad, se practicará la necropsia para determinar la 
causa de la muerte.”

Artículo 2°.- Modificación del artículo 195 del 
nuevo código procesal penal, aprobado por el 
decreto Legislativo 957

Modifícase el artículo 195 del Nuevo Código Procesal 
Penal, aprobado por el Decreto Legislativo 957, en los 
términos siguientes:

“Artículo 195°. Levantamiento de cadáver.-

1. Cuando se trate de una muerte sospechosa de 
haber sido causada por un hecho punible, se procederá 
al levantamiento del cadáver, de ser posible, con 
participación de personal policial especializado en 
criminalística, haciendo constar en acta.

2. El levantamiento de cadáver lo realizará el Fiscal, 
con la intervención, de ser posible, del médico legista 
y del personal policial especializado en criminalística. 
Por razones de índole geográfica podrá prescindirse 
de la participación de personal policial especializado en 
criminalística. El Fiscal, según las circunstancias del caso, 
podrá delegar la realización de la diligencia en su adjunto, 
o en la policía, o en el juez de paz.

En zonas declaradas en estado de emergencia, 
cuando existan dificultades que impidan la presencia 
inmediata del Fiscal, el personal de las Fuerzas Armadas 
o de la Policía Nacional del Perú procederá al acto del 
levantamiento de cadáver de los miembros de las Fuerzas 
Armadas o de la Policía Nacional del Perú y de personas 
civiles, previo conocimiento del Ministerio Público.

Excepcionalmente, se podrá prescindir de este 
requisito, cuando las condiciones de la zona o el contexto 
en el que se desenvuelve el operativo imposibiliten 
materialmente la comunicación previa al representante 
del Ministerio Público.

En todos estos supuestos, se dejará constancia de 
dicha diligencia y se dará cuenta al representante del 
Ministerio Público dentro de las veinticuatro (24) horas 
más el término de la distancia, de ser el caso; asimismo, se 
debe efectuar la entrega del cadáver en forma inmediata, 
bajo responsabilidad.

3. La identificación, ya sea antes de la inhumación 
o después de la exhumación, tendrá lugar mediante la 
descripción externa, la documentación que porte el sujeto, 
la huella dactiloscópica o palmatoscópica, o por cualquier 
otro medio.”
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 oBjetIVos:

- Proporcionar una guía práctica que permita la 
realización de levantamiento de evidencias en forma 
óptima, la cual conlleve a mejores resultados en la 
realización de necropsias y por ende redunde en una 
mejor administración de justicia.

oBjetIVos especIFIcos:

- Identificación procesos, subprocesos y actividades 
de la diligencia de levantamiento de evidencias.

- Estandarización y sistematización de los 
levantamientos de evidencias que nos permitan evaluar y 
mejorar dichos procesos

- Brindar conocimiento acerca de la diligencia del 
levantamiento de evidencia y su importancia dentro de la 
administración de justicia.

deFInIcIones operAcIonALes

- LuGAr ABIerto: denominación usada cuando se 
realizan los levantamientos de evidencia en zonas que no 
presentan delimitación física (vía pública, chacra, rivera 
de los ríos caminos descampados, etc.)

- LuGAr o escenA cerrAdA: presenta 
delimitación física ejemplo: interior de casas, cuarteles, 
colegios, etc.

- escenA prImArIA: cuando el cadáver es 
encontrado en el lugar donde se realizaron los 
hechos. Ejemplo cadáver con orificio de entrada en 
cabeza el cual presenta adyacente charco de sangre 
importante.

- escenA secundArIA: cuando la evidencia se 
encuentra en el lugar donde no sucedieron los hechos. 
Ejemplo cadáver que es levantado en una posta de 
salud que ha recibido impacto de bala en un caserio muy 
cercano y es trasladado a la posta para su atención de 
emergencia.

- escenA proteGIdA: escena que es preservada 
adecuadamente por miembros de seguridad a los 
cuales no han tenido acceso personas y/o animales 
que hayan podido modificar, llevar, o dejar evidencias 
en el lugar.

- escenA contAmInAdA: escena que no conto con 
la debida protección y a la cual ha tenido acceso animales 
o personas los cuales han dejado o extraido evidencias 
del lugar.

- posIcIon deL cAdAVer: 

- POSICION postura, situacion, disposicion.
- DECUBITO posición del cuerpo tendido sobre un 

plano horizontal.
- DORSAL relativo al dorso o espalda.
- VENTRAL relativo al vientre.
- SEDENTE que esta sentado
- PECTORAL relativo al pecho
- CUBITAL relativo al codo. 

- cuerpo en suspensIÓn

Común en personas que se suicidan (95%), menos 
frecuente homicidio.

En esta posición debemos tomar en cuenta también:

- De dónde está suspendido el cuerpo.
- A qué altura. 
- Con qué está suspendido.
- Si tiene las manos o pies atados. 
Si se encuentra alguna silla o banco cercano a los pies 

del individuo.

Fe de errAtAs 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante la 
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título 
“Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal 
sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el 
siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá 
ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  dIreccIÓn
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 POSICION DECUBITO DORSAL

Cuando el cuerpo se encuentra en posicion totalmente horizontal (tendido) con 
la cara hacia arriba y sus extremidades en reposo. 

 POSICION DECUBITO vENTRAL

Se encuentra en esta posición cuando el cuerpo está tendido horizontalmente 
pero boca abajo. 

 DECUBITO LATERAL

Esta posición es cuando el cuerpo se encuentra de lado ya sea izquierdo o 
derecho. 

eXtremIdAdes:

 EN EXTENSION

Cuando una o ambas manos están alejadas 
del tronco del cuerpo.  

7
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 EN EXTENSION

Cuando una o ambas manos están alejadas 
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 EN ADUCCIÓN

Una o ambas manos están cerca o pegadas al 
tronco del cuerpo. 

 EN FLEXION

Cuando una extremidad del cuerpo se 
encuentra flexionada o doblada.   

 PIERNAS EN EXTENSIÓN

A diferencia de las manos, las piernas se consideran 
en extensión cuando están completamente “estiradas”. 

 PIERNAS EN ADUCCIÓN

Cuando las piernas están en un ángulo máximo 
de 45 grados se consideran en aducción.
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 PIERNAS EN FLEXIÓN

       Cuando los miembros inferiores, puede ser uno 
o ambos se encuentran doblados. Es importante 
tomar nota cuál de las dos piernas es la que está 
en flexión. Además cabe mencionar que en el 
caso de violación es común que ambas piernas 
presenten esta posición.

 POSICIÓN SEDENTE

Cuando el cadáver se encuentra sentado. 
Es común encontrar esta posición en 
lugares tales como: 
A) restaurantes 
B) fiestas 

   C) suicidios 
D) puntos de reunión social 
E) en el piso 
F) dentro de vehículos 

 POSICIÓN GENO/PECTORAL

Es cuando el cadáver se 
localiza posado sobre las 
rodillas y el torax, con ambos 
brazos en extensión. Esta 
posición es muy común en 
violaciones. 
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reGIones corporALes:

o pArte AnterIor 

o pArte posterIor: 

• escenA no seGurA: Cerrada, existencia de peligro o amenaza  
– Situación de rehenes. 
– victimario se encuentra en la escena. 
– Existencia de riesgo ambiental. 

• Acceso LImItAdo la evidencia puede ser destruida o modificada.

– Peligro aún persiste. 
– Personal de emergencias dirigira la entrada de equipo apropiado 
– La prioridad  esta dirigida a salvaguardar la vida 

• escenA AccesIBLe: 
– La evidencia aún no ha sido recolectada y podria ser aún destruida o 

modificada. 

• LIVIdeces: son manchas rojo violaceas en la piel, lo particular que en las areas 
donde encontramos livideces no hay evidencia de lesiones. 

- escenA no seGurA: Cerrada, existencia de 
peligro o amenaza 

- Situación de rehenes.
- Victimario se encuentra en la escena.
- Existencia de riesgo ambiental.

- Acceso LImItAdo la evidencia puede ser destruida 
o modificada. 

- Peligro aún persiste.
- Personal de emergencias dirigirá la entrada de 

equipo apropiado
- La prioridad esta dirigida a salvaguardar la vida

- escenA AccesIBLe:

- La evidencia aún no ha sido recolectada y podría ser 
aún destruida o modificada.

- LIVIdeces: son manchas rojo violaceas en la piel, lo 
particular que en las áreas donde encontramos livideces 
no hay evidencia de lesiones.

recursos HumAnos

- JEFE DE EQUIPO, oficial o suboficial de más 
alta graduación o en caso contrario persona que haya 
participado en investigaciones criminales. 

- PERSONAL DE INSPECCIÓN. Recomendable 
persona que tenga conocimiento en técnico de enfermería, 
o experiencia previa en este tipo de actividades. Se 
recomienda máximo dos personas.

- PERSONAL DE PERENNIZACIÓN: persona 
que tenga experiencia con cámara fotográfica o video 
filmación o de lo contrario en ausencia de los medios 

perennizatorios anteriormente mencionados, se hará 
cargo de esta función la persona que tenga experiencia 
en elaboración grosso modo de planos que nos de una 
idea del lugar, forma y características dé las evidencias 
encontradas en el lugar de los hechos. 

- PERSONAL DE RECOJO DE EVIDENCIAS, se 
encarga de guardar, embalar las evidencias que se 
encuentran en el lugar de los hechos. Además ayuda 
al personal de inspección y personal de perennización 
colocando cinta métrica o regla metálica que enmarca 
la evidencia, así como el número de la misma que se 
está levantando y la fecha en que se está realizando la 
mencionada diligencia.

- PERSONAL DE SEGURIDAD el número que se 
encargan de esta labor estará supeditado al lugar, a la 
circunstancia del caso. 

eQuIpo necesArIo

- Cinta métrica y/o regla metálica.
- Cámara fotográfica, video filmadora y/o material 

necesario para graficar los planos del lugar.
- Camilla para traslado de cadáver.
- Tijeras.
- Linternas o fuentes de luz.

mAterIALes e Insumos:

- Guantes quirúrgicos descartables.
- Bolsas de papel. 
- Bolsas para transporte de cadáver.
- Rollos de cámara fotográfica.
- Utiles de escritorio (papel, lapiceros, lápices, tablero 

de apoyo, papel bond, etc.).
- Mascarillas.
- Cinta adhesiva.
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CONOCIMIENTO DE
FISCALIA (cuando
corresponda)

CONOCIMIENTO
AUTORIDAD PNP,

FFAA.

DESIGNACION
EQUIPO,

PRESERVAR
ESCENA.

COORDINACION
PREVIA

INGRESO AL
LUGAR

INSPECCION Y
DESCRIPCION DEL

CADAVER

EMBALAJE Y
RECOJO DE
EVIDENCIA

CIERRE DE LA
ESCENA

Inspección del área,

establecer rutas de entrada y salida.

Identificar posibles evidencias .

Perennizar hallazgos (fotos, videos).

*Utilizar bolsas sustancias no húmedas. *Adecuado recojo de cada evidencia en
su propio recipiente. *Adecuado recojo de armas de fuego (evita accidentes) .
*Manchas de sangre y/o fluidos pueden ser recogidas cortándose la superficie
sobre la que esta depositada. *Los casquillos deben ser recogidos anotando la
distancia hacia región central del cuerpo. * Deben cubrirse las manos del
cadáver con bolsas de papel. El traslado del cadáver en lo posible debe
realizarse en la posición encontrada. *Lacrado de de los recipientes donde
fueron recogidas las evidencias

*Chequear evidencias recogidas. *Determinar responsables de traslado
de evidencias. *Consignar informe hora, fecha, lugar y nombre del
responsable de traslado.

A

C

T

I

V

I

D

A

D

E

S

Perennizar

Fotog. Rostro, frente y laterales. Cuerpo completo. Anterior y posterior.

Identificación

Descripción de prendas de vestir (estado de conservación, descrip. de prendas que
contengan manchas de sangre u otras sustancias.)

descripción de objetos (reloj, documentos, celular, joyas, armas, etc.)

Perennnización de lesiones (fotog. Acercamiento 30 cm, colocando en su longitud
mayor regla metálica

Anotar hora, fecha de arribo al lugar.

Establecer seguridad y límites de escena

Determinar responsables, fotógrafos, encargados de inspección del lugar,
personal de seguridad. Encargado de recojo, embalaje y traslado de evidencia.

13

tAreAs

JEFE DE EQUIPO 
PERSONA QUE INSPECCIONA Y 
EVALUACION DEL LUGAR (dos 

personas) 

PERSONAL DE SEGURIDAD 

PERSONAL DE PERENNIZACION 

PERSONAL DE RECOJO Y 
TRANSPORTE  DE EvIDENCIAS 

LLEGADA AL LUGAR DE LOS HECHOS 

TERMINO DE LEvANTAMIENTO DE LA DILIGENCIA 
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tAreAs deL eQuIpo:

- jeFe de eQuIpo: 

- Designa al personal responsable que realizará las 
diversas tareas. 

- Se encarga de promover y gestionar recursos 
(movilidad, insumos, etc.).

- Promover y dirigir la reunión de coordinación.
- Supervisar las tareas de los integrantes de equipo.
- Llenado del formato de las evidencias, integrando la 

información de los miembros del equipo.
- Esquematizar las lesiones dentro de los diagramas 

del cuerpo humano, según corresponda a las áreas 
geográficas en que éstas se encuentren.

- personAL de seGurIdAd:

- Encargado de informar al jefe de equipo si la escena 
es segura o no. Indicando a la vez que no haya peligro 
para el ingreso de los integrantes del equipo al lugar.

- personA Que InspeccIonA Y eVALÚA eL 
LuGAr (dos personas)

- Evalúa la escena y brinda información al jefe de 
equipo para delimitar o limitar la escena.

- Identifica las evidencias.
- Coordinar con el fotógrafo para perennización de 

la evidencia, realizando tomas panorámicas tratando en 
lo posible de mostrar la ubicación del lugar y en relación 
de los diversos objetos que encuentran en el lugar del 
hecho. 

- Apoyar al momento de la toma fotografía de detalle 
colocando a 1.5 cm paralelo a la longitud mayor de la 
lesión, regla metálica con escala métrica

- El personal que realiza esta tarea no debe cortar 
la ropa o limpiar los fluidos corporales sobre la ropa, 
evidencias o el cuerpo, limpiar las lesiones o modificar las 
lesiones

- personAL de FotoGrAFÍA

- Toma panorámica mostrando de ser posible todo el 
lugar del hecho, ésta debe realizarse desde los cuatro 
puntos cardinales.

- Toma a mediana distancia que debe mostrar la 
relación de los objetos entre si y a puntos fijos. 

- Fotografiar el rostro, frente y ambos perfiles (derecha 
e izquierda).

- Fotografiar el cadáver completo de la parte superior, 
inferior, lateral izquierda y derecha con ropa tratando de 
exponer la piel evitando realizar modificaciones (limpiar 
heridas, limpiar secreciones en la ropa o en el cadáver), 
fotografiar la parte posterior del cuerpo de igual forma que 
la parte anterior.

- Fotografiar el plano de sustentación de cadáver.
- Fotografiar la ubicación de lesiones tomas a realizarse 

a 30 o 50 cm. de distancia colocando una regla metálica 
que se coloca en su diámetro longitud mayor, mostrando 
longitud, amplitud, fondo de la lesión, etc. 

- Apoyar al momento de la toma fotografía de detalle 
a 1.5 cm. paralelo a la longitud mayor, colocando también 
la regla metálica.

- personAL de recojo emBALAje Y LAcrAdo 
de eVIdencIAs

- Recojo de evidencias las cuales deben ser colocadas 
cada una en un recipiente adecuado. No mezclando 
evidencias.

- Realizar embalaje, rotulado y lacrado de evidencias.
- Realizar lista y chequeo de evidencias.
- Dar inicio a la cadena de custodia.

- personAL de trAnsporte

- Realiza transporte de evidencias. 
- Transportará el cuerpo de ser posible en la 

misma posición en la que se la encontró en lugar del 
hecho; de no ser posible esto, consignar posición de 
transporte.
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SALUD

Designan Director General de la 
Oficina General de Defensa Nacional 
del Ministerio y le encargan funciones 
de Director Ejecutivo del Programa 
Nacional “Sistema de Atención Móvil 
de Urgencia”, SAMU

resoLucIÓn mInIsterIAL
nº 548-2013/mInsA

Lima, 29 de agosto del 2013

Visto, el Expediente N° 13-087608-002, que contiene 
el Memorándum Nº 148-2013-DVM/MINSA, remitido por 
el Despacho viceministerial del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema N° 020-2012-
SA, de fecha 9 de julio de 2012, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal del Ministerio de Salud, el mismo 
que fue reordenado con Resolución Ministerial N° 087-
2013/MINSA, de fecha 26 de febrero de 2013, en el cual, 
el cargo de Director/a General de la Oficina General de 
Defensa Nacional, se encuentra calificado como cargo de 
confianza; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 665-2012/
MINSA, de fecha 8 de agosto de 2012, se designó al 
Médico Cirujano Carlos Luis Honorio - Arroyo Quispe, 
en el cargo de Director General, Nivel F-5, de la Oficina 
General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud;

Que, con Resolución Ministerial N° 806-2012/MINSA 
de fecha 11 de octubre de 2012, se encargó al Médico 
Cirujano Carlos Luis Honorio - Arroyo Quispe, Director 
General de la Oficina General de Defensa Nacional del 
Ministerio de Salud, la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional denominado “Sistema de Atención Móvil de 
Urgencia”, SAMU, en adición a sus funciones;

Que, mediante el documento de visto, el Despacho 
viceministerial del Ministerio de Salud, propone designar 
al Médico Cirujano Percy Rudy Montes Rueda, en el cargo 
de Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional del Ministerio de Salud;

Que, a través del Informe N° 379-2013-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, emite opinión 
favorable respecto del pedido formulado por el Despacho 
viceministerial del Ministerio de Salud, señalando que la 
designación del citado profesional, implica previamente, 
dar por concluida la designación del Médico Cirujano 
Carlos Luis Honorio - Arroyo Quispe, en el cargo de 
Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional, así como dar por concluido el encargo de 
funciones efectuado al citado profesional, como Director 


